
Boletín Informativo - MSI-BI-15-26 
Ciudad de México a 20 de febrero de 2026


Estimados (as)


Hacemos de su conocimiento la siguiente publicación del D.O.F. del día de hoy 20 de febrero 
de 2026, como se indica a continuación:

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

• ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo 
que se especifica.

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica.

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo 
que se especifica.

 

• OFICIO 500-05-2025-36065 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación.

 

• OFICIO 500-05-2025-39143 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.

 

• OFICIO 500-05-2025-39144 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.


Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban un 
cordial saludo.


Atentamente: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Betsabee Ochoa Fuentes

bochoa@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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